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JUNTA DE GOBIERNO 

Ley de la llora Oficial de la 
República de Nicaragua 

Decreto No. 829 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con fundamento 
del Arto. 23 del Decreto No. 388 del 2 de 
Mayo de 1980, 

Hace saber al pueblo nicaragüense, 

Unico: Que aprueba las reformas he-
chas por el Consejo de Estado en Sesión 
Ordinaria No. 16 del 2 de septiembre de  

1981, al Decreto "Ley de la hora oficial de 
la República de Nicaragua," el que ya re-
formado íntegra y literalmente, s e leerá 
así: 

"Arto. lo.— La Hora Oficial de la Repú-
blica de Nicaragua será la que señale "LA 
VOZ DE NICARAGUA", Voz oficial del 
Estado, a través de sus emisiones diarias. 

Arto. 2o.—A la Hora Oficial de ene se 
habla en el Arto, anterior, ce ajustarán les 
cómputos administrativos y laborales de 
las distintas empresas, sean éstas privadas 
o mixtas: entrada y salida laboral en to-
das las dependencias del Estado; y de 
igual manera lo será para cualquier dili-
gencia en que la hora sea de algún valor 
decisivo. 

Arto. 3o.—El presente Decreto entrará 
en vigencia a partir de su publicación por 
cualquier medio de comunicación colecti-
va, sin perjuicio de su posterior publica-
ción en "La Gaceta" Diario Oficial". 

Es conforme, por tanto; téngase como 
Ley de la República, ejécutese y publique 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. "Año de la 
Defensa y la Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL..— Sergio Ramí-
rez Mercado. — Daniel Ortega Saavedra. 
— Rafael Córdova Rivas. 

Ley Creadora del Instituto 
Nicaragüense de Estudios 
Territoriales (INETER) 

Decreto No. 830 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

2111 	Se. 
2112 
2112 
2112 

www.enriquebolanos.org


5—X-81 
	

GACETA—DIARIO OFICIAL 
	

No. 224 

LEY CREADORA DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 

TERRITORIALES (INETER) 

Arto. 1°— Créase el Instituto Nicara-
güense de Estudios Territoriales como un 
ente desconcentrado con autonomía fun-
cional, adscrito al Ministerio de Planifica-
ción. 

INETER será la entidad responsable del 
estudio, clasificación e inventario de los 
recursos físicos del territorio nacional y 
de colaborar en la planificación del uso de 
los mismos. 

Arto. 2°—INETER tendrá su domici-
lio en la ciudad de Managua pero podrá 
establecer Oficinas o dependencias en to-
do el territorio nacional. 

Arto. 3°—Para el cumplimiento de sus 
objetivos INETER tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Establecer en coordinación con otros 
organismos competentes del Estado 
un sistema nacional de generación, 
colección, análisis y divulgación de 
datos concernientes al medio físico; 

b) Elaborar proyectos en coordinación 
con las dependencias del Ministerio 
de Planificación que permitan esta-
blecer las políticas generales para el 
reordenamiento territorial, tanto en 
lo que concierne a los asentamientos 
humanos como a infraestructura y 
producción; 

c) Desarrollar la Planificación Física pa-
ra el adecuado ordenamiento del es-
pacio geográfico; 

d) Promover y coordinar los estudios in-
terdisciplinarios del medio físico, con 
el objeto de incrementar el aprove-
chamiento del mismo; 

e) Cualquiera otra atribución que se se-
ñale por la ley. 

Arto. 4o.— Pasarán a formar parte del 
INETER las siguientes dependencias es-
tatales: 
a) El Instituto Geográfico Nacional, del 

Ministerio de Defensa; 
b) El Servicio Meteorológico Nacional, 

del Ministerio de Transporte; 
e) El Instituto de Investigaciones Sísmi- 

cas, del Ministerio de la Construcción. 
Las facultades y atribuciones, que con-

forme las disposiciones legales vigentes 
le correspondían a las anteriores depen-
dencias, pasarán a ser propias del INE-
TER. 

Arto. 5o.— El INETER desarrollará sus 
funciones con los bienes y asignaciones 
presupuestarias de las dependencias men- 

cionadas en el artículo anterior, otros bie-
nes y derechos que el Estado le asigne o 
que adquiera a cualquier título. 

Arto. 6o.—El INETER estará a cargo de 
un Director General, y será nombrado por 
el Ministro de Planificación. Habrá tam-
bién un Sub-Director nombrado por el mis-
mo Ministro, quien colaborará con el Di-
rector General y hará sus veces en su au-
sencia o falta. 

El Director de INETER informará de 
sus gestiones al Ministro de Planificación, 
en la forma que indique el Reglamento. 

Arto. 7o.—El Ministerio de Planifica-
ción emitirá los reglamentos necesarios 
para la organización administrativa y fun-
cionamiento del INETER. 

Arto. 80.—La presente Ley entrará en 
vigencia desde su publicación en "La Ga-
ceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintiséis días del mes de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. "Año de la 
Defensa y la Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Sergio Ramí-
rez Mercado. — Daniel Ortega Saavedra. 
— Rafael Córdova Rivas. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Convenio sobre Estadísticas de 
Salarios y Horas de Trabajo 

CONVENIO NO. 63 
Convenio relativo a las estadisticas de sa-
larios y horas de trabajo en las industrias 
principales mineras y manufactureras, 
en la edificación y la construcción en la 
agricultura 

La Conferencia General de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo: Convoca-
da en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Tra-
bajo, y congregada en dicha ciudad el 2 
de junio de 1938 en su vigésima cuarta 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar di-
versas proposiciones relativas a las esta-
dísticas de salarios y horas de trabajo en 
las industrias principales mineras y ma-
nufactureras, en la edificación y la cons-
trucción y en la agricultura cuestión que 
constituyen el sexto punto del orden del 
día de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas 
proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional, y 

Después de haber decidido que, aun 
siendo conveniente que todos los Miem- 
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bros de la Organización compilen estadis-
ticas de ganancias medias y de horas de 
trabajo efectuadas, de conformidad con 
las prescripciones de la parte II del pre-
sente Convenio, es sin embargo convenien-
te que este Convenio pueda ser ratifica-
do por Miembros que no estén en condi-
ciones de cumplir las prescripciones de di-
cha parte, 

Adopta, con fecha veinte de junio de 
mil novecientos treinta y ocho, el siguien-
te Convenio, que podrá ser citado como 
el Convenio sobre estadisticas de salarios 
y horas de trabajo, 1938: 

Parte 1. 

Disposiciones Generales 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización In-
ternacional del Trabajo que ratifique el 
presente Convenio se obliga: 
a) A compilar de conformidad con las 

disposiciones del presente Convenio 
estadisticas de salarios y horas de 
trabajo; 

b) A publicar, tan rápidamente como sea 
posible, los datos compilados en cum-
plimiento del presente Convenio, es-
forzándose por publicar los datos re-
cogidos a intervalos trimestrales o 
más frecuentes, durantes el trimes-
tre siguiente, y los datos recogidos 
a intervalos semestrales o anuales, 
respectivamente, durante el semes-
tre o el año subsiguiente; 

e) A comunicar a la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, dentro del plazo más 
breve posible, los datos compilados 
en cumplimiento del presente Conve-
nio. 

Artículo 2 
1. Todo Miembro que ratifique el presen-
te Convenio podrá, mediante una decla-
ración anexa a su ratificación, excluir de 
la obligación que de ella resulte 
a) una de las partes II, III o IV; 
b) o las partes II y IV; 
c) o las partes III y IV. 
2. Todo Miembro que haya formulado una 
declaración de este género podrá anularla 
en cualquier momento, mediante otra de-
claración ulterior. 

3. Todo Miembro respecto del cual esté 
en vigor una declaración formulada de 
conformidad con el párrafo 1 del presen-
te artículo deberá indicar cada año, en su 
memoria sobre la aplicación de este Con-
venio, cualquier progreso realizado para 
aplicar la parte o partes del Convenio ex-
cluidas de su obligación. 

 

Artículo 3 
Ninguna disposición del presente Con-

venio entraña la obligación de publicar o 
dar a conocer datos, cuando ello pudiere 
dar lugar a la divulgación de información 
relativa a cualquier empresa o estableci-
miento privado. 

Artículo 4 
1. Todo Miembro que ratifique el presen-
te Convenio se obliga a que su servicio 
competente de estadísticas realice encues-
tas sobre el conjunto o sobre una fracción 
representativa de los trabajadores inte-
resados, afin de obtener las informacio-
nes necesarias para las estadísticas que 
se halle obligado a compilar de acuerdo 
con este Convenio, a menos que dicho ser-
vicio haya obtenido ya una informaciones 
en otra forma. 
2. Ninguna disposición del presente Con-
venio podrá considerarse que obliga a un 
Miembro a compilar estadisticas, cuando 
dicho Miembro despues de haber efectua-
do encuestas en la forma prescrita por el 
párrafo 1 del presente artículo no pueda 
obtener las informaciones necesarias sin 
ejercer una presión legal. 

Parte II. 
Estadísticas de Ganancias Medias y de 
Horas de Trabajo Efectuadas en las In-

dustrias Mineras y Manufactureras 

Artículo 5 
1. Se deberán compilar estadísticas de 
ganancias medias y horas de trabajo efec-
tuadas concernientes a los obreros emplea-
dos en cada una de las principales ramas 
de la minería y de la industria manufac-
turera, y en la edificación y la construcción. 
2. Las estadísticas de ganancias medias 
y de horas de trabajo efectuadas deberán 
compilarse sobre la base de los datos re-
ferentes a todos los establecimientos y a 
todos los obreros, o a una selección repre-
sentativa de los establecimientos y de los 
obreros. 
3. Las estadísticas de ganancias medias 
y de horas de trabajo efectuadas deberán: 
a) dar cifras separadas para cada una 

de las industrias principales; 
b) indicar sucintamente el ámbito de las 

industrias o ramas de industria res-
pecto de las cuales se den cifras. 

Artículo 6 
En las estadísticas de ganancias medias 

deberán figurar: 
a) Todos los pagos en efectivo y las pri-

mas que las personas empleadas ha-
yan recibido del empleador; 

b) Las contribuciones, tales como las co-
tizaciones de seguro social, pagade- 
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ras por las personas empleadas y de-
ducidas por el empleador; 

e) Los impuestos pagaderos, por las per-
sonas empleadas, a una autoridad 
pública y deducidos por el empleador. 

Artículo 7 

Cuando se trate de países y de indus-
trias donde los subsidios en especie, por 
ejemplo, en forma de alojamiento, alimen-
tos o combustible gratuitos o a precio re-
ducido, constituyan una parte importante 
de la remuneración total de los obreros 
empleados, las estadísticas de ganancias 
medias se deberán completar con indica-
ciones sobre estos subsidios y, siempre que 
sea posible, con un cálculo de su valor en 
efectivo. 

Artículo 8 

Las estadísticas de ganancias medias 
se deberán completar, siempre que sea 
posible, con indicaciones sobre la cuan-
tía media, por persona empleada, de todos 
los subsidios familiares durante el perío-
do a que se refieran las estadísticas. 
do a que se refieran las estadísticas. 

Artículo 9 
1. Las estadísticas de ganancias medias 
se deberán referir a las ganancias medias 
Calculadas por hora, por día, por semana 
o por cualquier otro período en uso. 

2. Cuando las estadísticas de ganancias 
medias se refieran a ganancias calculadas 
por día, por semana o por cualquier otro 
período en uso, las estadísticas de horas 
de trabajo efectuadas deberán referirse 
al mismo período. 

Artículo 10 
1. Las estadísticas mencionadas en el ar-
tículo 9, relativas a ganancias medias y 
a horas de trabajo efectuadas, deberán 
compilarse una vez por año y, siempre que 
sea posible, a intervalos más frecuentes. 
2. Una vez cada tres años y, si fuere po-
sible, a intervalos más frecuentes, las es-
tadísticas de ganancias medias y, siempre 
que sea posible, las estadísticas de horas 
de trabajo efectuadas deberán completar-
se con cifras separadas para cada sexo y 
nara lo adultos y los menores. Sin em-
bargo, no será necesario compilar restas 
cifras separadamente cuando se trate de 
industrias donde los obreros, a excepción 
de un número insignificante, pertenezcan 
al mismo sexo o al mismo grupo de edad, 
o compilar cifras separadas de las horas 
de trabajo efectuadas por los trabajado-
res del sexo masculino o femenino o por 
lea adultos y los menores, en el caso de 
industrias en que las horas normales de 
trabajo no varíen según el sexo o la edad. 

Artículo 11 
Cuando las estadísticas de ganancias 

medias y de horas de trabajo efectuadas 
no se refieran a todo el país, sino sola-
mente a ciertas regiones ciudades o cen-
tros industriales, estas regiones, ciudades 
o centros deberán ser indicados, siempre 
que sea posible. 

Artículo 12 
1. A intervalos tan frecuentes y regula-
res como sea posible, deberán establecer-
se números indices sobre la base de las 
estadísticas establecidas en cumplimien-
to de esta parte del presente Convenio que 
muestren el movimiento general de ga-
nancias por hora y, de ser posible, por día, 
por semana o por cualquier otro período 
en uso. 

2. Al establecer estos números índices, 
se deberá tener en cuenta, entre otros ele-
mentes, la importancia relativa de las di-
ferente industrias. 

3. Al publicar estos números índices se 
deberán dar indicaciones sobre el método 
empleado para su establecimiento. 

Parte III. 
Estadísticas de Tasas de Salarios por Tiem- 
po y de Horas de Trabajo normales en 
las Industrias Mineras y Manufactureras 

Artículo 13 
Se deberán compilar estadísticas de ta-

sas de salarios por tiempo y de horas de 
trabajo normales d.e los obreros pertene-
cientes a una seleción representadas de las 
principales industrias mineras y manufac-
tureras y de la edificación y la construc-
ción. 

Artículo 14 
1. Las estadísticas de tasas de salarios 
por tiempo y de horas de trabajo norma- 
les deberán indicar las tasas y las horas; 
a) Fijadas por la legislación, por contra-

tos colectivos o laudos arbitrales, o 
en aplicación de dicha legislación o 
dichos contratos colectivos o laudos 
arbitrales; 

b) Obtenidas de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, de los 
organismo mixtos o de otras fuentes 
adecuadas de información, cuando las 
tasas y las horas no hayan sido fi-
jadas por la legislación, por contra-
tos colectivos o laudos arbitrales, o 
en aplicación de dicha legislación o 
dichos contratos colectivos o laudos 
arbitrales. 

2. Las estadísticas de tasas de salarios-
por tiempo y de horas de trabajo norma-
les deberán indicar la naturaleza y la fuen-
te de la información en que se basen, y 
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si se trata de tasas o de horas fijadas por 
la legislación, por contrates colectivos o 
laudos arbitrales, o en aplicación de dicha 
legislación o dichos contratos colectivos 
o laudos arbitrales, o bien de tasas o de 
horas fijadas mediantes acuerdos indivi-
duales entre empleadores y trabajadores. 
3. Cuando se trate de tasas de salarios 
calificados con lc s términos minimos (que 
no sean los mínimos legales), típico, co -
rrientes, o con otros análogos, deberá ex
plicarse el significado de estos términos. 
4. Cuando las «horas de trabajo norma-
les» no estén fijadas por la legislación, 
por contratos colectivos o laudos arbitra-
leo, o en aplicación de dicha legislación, 
dichos contratos colectivos o laudos arbi-
trales. significarán el número de horas, 
por días, semana u otro período cualquie-
ra, en exceso del cual todo trabajo se re-
munera con arreglo a la tasa de las horas 
extraordinarias o constituye una excep-
ción a las reglas o usos de la empresa con-
cernientes a las categorías de obreros in-
teresados. 

Artículo 15 
1. Las estadísticas de tasas de salarios 
per tiempo y de horas de trabajo norma-
les deberán dar: 
a) A intervalos que no excedan de tres 

años, cifras separadas de las princi-
pales profesiones de una selección am-
plia y representativa de las diversas 
industrias; y 

b) Por lo menos una vez cada año y, si 
fuere posible, a intervalos más fre-
cuente cifras separadas de algunas 
de las principales profesiones entre 
las más importantes de dichas indus-
trias. 

2. Los datos referentes a las tasas de sa-
larios por tiempo y a la horas de traba-
jo normales se deberán presentar, siempre 
que sea posible, sobre la base de la mis-
ma clasificación profesional. 
3. Cuando las fuentes de información que 
hayan servido para la compilar de las 
estadísticas no indiquen las distintas pro-
fesiones a las que se aplican las tasas por 
horas sino que fijen diferentes tasas 
de salarios u lloras de trabajo para otra 
categorías de trabajadores (tales como las 
d.e obreros calificados, semicalificados o 
no calificados), o fijen las horas de tra-
bajo normales por categoría o rama de 
empresa, se deberán dar cifras separadas 
de acuerdo con estas distinciones. 
4. Cuando las categorías de trabajado-
res sobre las que se den datos no contitu-
yan profesiones distintas deberá indicarse 
el ámbito de cada categoría, en la medida 
en que las fuentes de información que sir- 

 

van para compilar las estadísticas facili-
ten las indicaciones necesarias. 

Artículo 16 
Cuando las estadísticas de tasas de sa-

larios por tiempo no indiquen tasas por 
hora, sino tasas por día, semana u otro 
período en uso: 
a) Las estadísticas de horas de trabajo 

normales deberán referirse al mismo 
período; 

b) El Miembro deberá suministrar a la 
Oficina Internacional del Trabajo 
cualquier información que pueda ser-
vir para calcular las tasas por hora. 

Artículo 17 
Cuando las fuentes de información qua 

sirvan para compilar las estadísticas 
muestren datos separados, clasificados por 
sexo y edad, las estadísticas de tasas de 
salarios por tiempo y de horas normales 
deberán dar cifras separadas para cada 
sexo y para adultos y menores. 

Artículo 18 
Cuando las estadísticas de tasas de sa-

larios por tiempo y de horas de trabajo 
normales no se refieran a todo el país, 
sino solamente a ciertas regiones, ciuda-
des o centros industriales, estas regiones, 
ciudades o centros deberán ser indicados, 
siempre que sea posible. 

Artículo 19 
Cuando las fuentes de información uti-

lizadas para compilar estadísticas de ta-
sa de salaries por tiempo y de horas de 
trabajo normales contengan indicaciones 
a este respecto, dichas estadísticas debe-
rán, a intervalos que no excedan de años 
indicar: 
a) La haremos de cualquier pago de va-

caciones; 
b) Lo haremos de cualquier subsidio fa-

miliar; 
c) Las tasas o los porcentajes en que 

se aumenten las tasas normales paga-
das por las horas extraordinarias; 

d) El número de horas extraordinarias 
permitidas. 

Artículo 20 
Cuando se trate de países y de indus-

trias donde los subsidies en especie por 
ejemplo, en forma de alojamiento, alimen-
tos o combustible gratuitos o a precios 
reducidos, constituyan una parte impor-
tante de la remuneración total de los 
obreros empleados, las estadísticas de ta-
sas de salaries se deberán completar con 
indicaciones sobre estos subsidios y, 
siempre que sea posible con un cálculo 
de su valor efectivo. 
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Artículo 21 
1. Deberán establecerse números indices 
anuales, sobre la base de las estadísticas 
compiladas de conformidad con esta par-
te del presente Convenio y completarse 
si fuere necesario con cualquier otra in-
formación disponible (por ejemplo, indi-
caciones sobre las variaciones en las ta-
sas de salarios por pieza), que muestren 
el movimiento general de las tasas de sa-
larios por hora o por semana. 
2. Cuando se haya establecido un solo 
número indice de tasas de salarios por 
hora o por semana deberá establecerse un 
número indice de las variaciones en las 
horas de trabajo o normales, sobre la 
misma base. 
3. Al establecer estos números índices 
se deberá tener en cuenta entre otro ele-
mento, la importancia relativa de las di-
ferentes industrias. 
4. Al publicar estos números índices se 
deberán dar indicaciones sobre el método 
empleado para su establecimiento. 

Parte IV 
Estadísticas de Salario y de Horas de 

Trabajo en la Agricultura 

Artículo 22 
1. Se deberán compilar estadísticas de 
salarios concernientes a los obreros em-
pleados en la agricultura. 
2. Las estadísticas de salarios agrícolas 
deberán: 
a) Compilarse a intervalos que no ex-

cedan de dos años; 
b) Dar cifras separadas para cada una 

de las principales regiones; 
e) Indicar, si ello fuere necesario, el ca-

rácter de los subsidios en especie (in-
cluso el alojamiento) que completen 
los salarios en efectivo y, en lo po-
sible, un cálculo del valor en efecti-
vo de dichos subsidios. 

3. Las estadísticas de los salarios agrí-
colas se deberán completar con informa-
ciones sobre: 
a) Las categorías de obreros agrícolas 

a que se refieran las estadísticas; 
b) La naturaleza y la fuente de infor-

mación en que se basen; 
e) Los métodos utilizados para su com-

pilación; y 
d) Siempre que ello sea posible, las ho-

ras de trabajo normales de los obre-
ros interesados. 

Parte V. 
Disposiciones Diversas 

Artículo 23 
1. Cualquier Miembro cuyo territorio 

comprenda vastas regiones en las que, a 
causa de las dificultades para crear los 
organismos administrativos necesarios y 
de la diseminación de la población, o del 
estado de desarrollo económico, se consi-
dere impracticable compilar estadísticas 
de conformidad con la disposiciones del 
presente Convenio podrá exceptuar total 
o parcialmente dichas región de la apli-
cación del Convenio. 
2. Todo Miembro deberá indicar en la 
primera memoria anual sobre la aplica-
ción del presente Convenio, que habrá de 
presentar en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Interna-
cional del Trabajo, toda región respecto 
de la cual se proponga invocar las dispo-
siciones del presente artículo. Ningún 
Miembro podrá invocar ulteriormente las 
disposiciones de este artículo; salvo con 
respecto a las regiones así indicadas. 
3. Todo Miembro que invoque las dispo-
siciones del presente artículo deberá indi-
car, en las memorias anuales posteriores, 
las regiones respecto de las cuales renun-
cie al derecho a invocar dichas disposi-
ciones. 

Artículo 24 
1. El Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo podrá 
comunicar a los Miembros de la Organiza-
ción, después de haber recogido las opi-
niones técnicas que considere necesarias, 
proposiciones para mejorar y desarrollar 
las estadísticas compiladas en cumplimien-
to del presente Convenio, o para facilitar 
su comparación. 

2. Todo Miembro que ratifique el presen-
te Convenio se obliga: 
a) A someter al examen de su autoridad 

competente, en materia de estadísti-
ca, toda proposición de este género 
que le haya sido transmitida por el 
Consejo de Administración; 

b) A indicar en su memoria anual sobre 
la aplicación del Convenio la medida 
en que haya aplicado dichas propo-
siciones. 

Parte VI 
Disposiciones Finales 

Artículo 25 
Las ratificaciones formales del presen-

te Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Ofici-
na Internacional del Trabajo. 

Artículo 26 
1. Este Convenio obligará únicamente 
a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratifica-
ciones haya registrado el Director Gene-
ral. 
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2. Entrará en vigor doce meses después 
de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio 
entrará en vigor, para cada Miembro, do-
ce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación. 

Artículo 27 
Tan pronto como se hayan registrado 

las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
el Director General de la Oficina notifi-
cará el hecho a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
Igualmente les notificará el registro de las 
ratificaciones que le comuniquen posterior-
mente los demás Miembros de la Organi-
zación. 

Artículo 28 
1. Todo Miembro que haya ratificado 
este Convenio podrá denunciarlo a la ex-
piración de un período de diez años, a par-
tir de la fecha en que se haya puesto ini-
cialmente en vigor, mediante un acta co-
municada para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que 
se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado es-
te Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo pre-
cedente, no haga uso del derecho de de-
nuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada pe-
ríodo de diez años, en las condiciones pre-
vistas en este artículo. 

Artículo 29 
Cada vez que lo estime necesario, el 

Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia General una memoria sobre 
la aplicación del Convenio y considerará 
la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su re-
visión total o parcial. 

Artículo 30 
1. En caso de que la Conferencia adopte 
un nuevo convenio que implique una re-
visión total o parcial del presente, y a me-
nos que el nuevo convenio contenga dis-
posiciones en contrario: 
a) La ratificación, por un Miembro del 

nuevo convenio revisor implicará, 
ipsojure, la denuncia inmediata de es-
te Convenio, no obstante las disposi-
ciones contenidas en el artículo 28, 

siempre que el nuevo convenio revi-
sor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en 
vigor el nuevo convenio revisor, el 
presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miem-
bros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en 
todo caso, en su forma y contenido actua-
les, para los Miembros que lo hayan rati-
ficado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 31 
Las versiones inglesa y francesa del tex-

to de este Convenio son igualmente autén-
ticas. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Incentivos Fiscales a 
"ARMANIC" 

Reg. No. 6155 — R/F 0499324 —  325.00 

Resolución No. 24 - T 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Vista: 
La solicitud presentada por el Cro. Omar 

Schaffer Urbina, Delegado Administrativo 
por la Corporación Industrial del Pueblo 
(COIP), en la empresa "Procesadora de 
Maderas Nicaragüenses, S. A. (Promani-
sa)", para que sea traspasado a favor 
de la nueva empresa, "Artículos de Made-
ra Nicaragüense, S. A., (ARMANIC)", 
el Decreto de Protección Industrial No. 39 
del 14 de Marzo de 1977, publicado en "La 
Gaceta No. 99 del 7 de Mayo de 1977. 

Considerando: 
Que en la escritura No. 4 de las diez de 

la mañana del día cuatro de Febrero de 
mil novecientos ochenta y uno, autorizada 
por el Notario Edgardo Matamc ros La-
cayo, aparece la constitución de la socie-
dad anónima "Artículos de Madera Nica-
ragüense, S. A.," (ARMANIC) , la que asu-
me la actividad de las respectivas líneas 
de producción de la empresa Procesadora 
de Maderas Nicaragüenses, S. A., (PRO-
MANISA), por lo que es procedente acce-
der a la solicitud de traspaso. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Artículo 36 del 

Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrallo Industrial v el Ca-
pítulo XII de su Reglamento (REIFALDI), 

Resuelve: 
Primero: Téngase a la firma Artículos 

de Madera Nicaragüense, S. A., (ARMA-
NIC) sucesora de la empresa Procesado-
ra de maderas Nicaragüense, S. A., (PRO-
MANISA) y beneficiaria exclusiva del De- 
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creto No. 39 del 14 de Marzo de 1977, pu-
blicado en "La Gaceta", No. 99 del 7 de Ma-
yo de 1977. 

Seg,udo: Queda la firma Artículos 
de Madera Nicaragüense, S. A. (ARMA-
NIC) sujeta a todas las obligaciones que 
impone el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarollo Industrial 
y a su Reglamento (REIFALDI) y de otras 
que se deriven del mencionado Decreto de 
Protección Industrial. 

Tercero: La presente Resolución surte 
sus efectos a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere-
sado en "La Gaceta", Diario Oficial, para 
los fines de Ley. 

Dado en la ciudad de Managua, a los on-
ce días del mes de Julio de mil novecien-
tos ochenta y uno. (f) Pier Peñalba Cara, 
Viceministro de Industria". — (hasta aquí 
la transcripción). 

Rafael Carrillo Centeno Subdirector 
Control Industrial. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 6099 — R/F 0499302 — 125.00 

CERTIFIC ACION 
El suscrito Director del Departament 

de Registro de la UNAN, certifica que a 1a 
página 234, Torno III del Libro de Regis 
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento llevr 
a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto : 
Ligia del Carmen, Murillo Trejos, ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Econó-
micas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Economía para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Secretario Cenefa! Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León 20 de Julio de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6100 — R/F 0499301 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a  

la página 144, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien.. 
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto : 
Francisco José Murillo Noguera, ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Econó-
micas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Economía para que gcce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de Julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 20 de Julio de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6101 — R/F 0497748 —  75.00 

Binza Elizabeth Area Bonilla, natural 
de Managua, Departamento de Managua, 

República de Nicaragua. 

Licenciado en Mercadotecnia. 

Universidad Politécnica de Nicaragua. 

Publicado de conformidad con el Decre-
o No. 146 de la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. — ("La Gaceta", 
No. 54 de 10 de Noviembre de 1979). 

Reg. No 6105 — R/F 0420679 —150.00  
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifca que a 
la página 208, Tomo I del Libro de Regis-
tro de Títulos de graduados en la Escuela 
Nacional de Enfermería que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
La Señora Micaela Gerónima Calero Ló-

pez, natural de Corinto, Departamento de 
Chinandega República de Nicaragua ha 
aprobado en la Escuela Nacional de En-
fermería todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera Pro-

fesional Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los cinco días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 5 de Agosto de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6106 — R/F 0110284 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 90, Tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señorita Dorys María Vanegas P

eñalba, natural de León, Departamento de 
León República de Nicaragua ha cumpli-
do con todos los requisitos académicos exi-
gidos por la Facultad de Ciencias Jurídi-
cas y Sociales para obtener el grado co-
rrespondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo-

siciones orgánicas y reglamentos univer-
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes 
de Noviembre de mil novecientos ochenta. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos. 
El Decano de la Facultad J. Alvarez. El 
Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 25 de Noviembre de 
1980. — Manuel Mayorga González, Jefe 
Control Académico y Director a.i. 

Reg. No. 6140 — R/F 0414023 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 329, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
Byron Porfirio Escorgia 

ha cumplido con todos los requisitos es-
tablecidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Administración de Empresas para que go-
ce de los derechos y prerrogativas que le-
galmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de Agosto de mil novecientos ochen-
ta y uno. El Rector de la Universidad 
M. Fiallos O., El Secretario General Eduar-
do Muñoz M.". 

Es conforme. León, 25 de Agosto de 
1981. — Manuel Mayorga González. Di-
rector. 

Reg. No. 6141 — R/F 0405010 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 376, Tomo II del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
Narciso Salvador Cárdenas Gaitán, ha 

cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Econó-
micas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Administración de Empresas para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los tres días del mes de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. El Rector de la Universidad M. Fia-
llos O., El Secretario General Eduardo 
Muñoz M.". 

Es conforme. León, 3 de Septiembre de 
1981. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 6145 — R 0455258 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 335, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
Alvaro Lacayo Vanegas, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Economía para que goce de los derechos 
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y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O.; 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 20 de Agosto de 
1981. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 6148 — R/F 0499309 — 150.00 

CERTIFFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 197, Tomo I del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "La Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Erdin Tomás Díaz Guevara, na-

tural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académi-
cos exigidos por la Facultad de Ciencias 
Físico-Matemáticas para obtener el gra-
do correspondiente. 

Por Tanto: 
En vitud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universi-
tarios vigentes, le extiende el Título de In-
geniero Civil para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que las leyes le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Decano de la Facultad Juan Sánchez B., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 7 de Abril de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6149 — R/F 0499308 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 94, Tomo II del Libro de Regis-
tro de Títulos de graduados en la Univer-
sidad Centroamericana que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el tí-
tulo que dice : "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Thomas Andrew Smith-Vau-

ghan Dowing, natural de Managua, De-
partamento de Managua, República de Ni-
caragua ha aprobado en la Universidad 

Centroamericana todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspon-
diente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Zootecnia para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ra-
mo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los once días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 11 de Julio de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director 

Reg. No. 6150 — R/F 0499307 —  150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que la 
página 296, tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de graduados en la Universi-
dad Centroamericana que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el tí-
tulo que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El Señor Jaime Alejandro Bolaños Jo-

nes natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, ha apro-
bado en la Universidad Centroamericana 
todos los requisitos académicos del Plan 
le Estudios correspondientes y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Zootecnia para que goce de las prerrogati-
vas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República, 
de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad, M. Fiallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León 9 de Abril de 1981. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. 6151 — R/F 517777 — 	150.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 103, tomo I del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 
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Por Cuanto: 
El Señor Leonardo Caliz Amador, natu-

ral de León, Departamento de León, Re-
pública de Nicaragua ha cumplido con to-
dos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas 
para obtener el grado correspondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo-

siciones orgánicas y reglamentos univer-
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Técnico en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
Diciembre de mil novecientos ochenta. El 
Rector de la Universidad, M. Fiallos O. 
— El Decano de la Facultad, M. Balma-
ceda V. — El Secretario General Eduardo 
Muñoz M". 

Es conforme. León, 17 de Diciembre 
de 1980. — Manuel Mayorga González, 
Director. 

Reg. No. 6152 — R/F 517655 —  150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 97, Tomo II del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señorita Julia Hernández Aragón, na-

tural de canto Domingo, Departamento do 
Chontales República de Nicaragua ha cum-
plido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas para obtener el grado correspon-
diente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las disposi-

ciones orgánicas y reglamentos universi-
tarios vigentes, le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empre-
sas para que roce de los derechos y prerro-
gativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad, M. Rallos O., 
El Decano de la Facultad M. Balmaceda V., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 13 de Agosto de 
1981. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

Reg. No. 6153 — R/F 0499306 —  150.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 

	  

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 22, Tomo II del Libro de Regis 
tro de Títulos de graduados en la Univer-
sidad Centroamericana que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el tí-
tulo que dice: "La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El Señor Carlos Antonio Bolaños Jones, 

natural de Masaya, Departamento de Ma-
saya República de Nicaragua ha aproba-
do en la Unversidad Centroamericana to-
dos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Zootecnia para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Rallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 15 de Mayo de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6154 — R/F 0499325 —  125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 53, Tomo III del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto : 
Jesús del Carmen Blanco Sevilla, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Administración de Empresas para que go-
ce de los derechos y prerrogativas que le-
galmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiallos O., 
El Secretario General Eduardo Muñoz M.". 

Es conforme. León, 15 de Julio de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6155 — R/F 0499324 — 125.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, certifica que a la 
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página 36, Tomo II del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Fí-
sico-Matemáticas que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título quo 
dice: "La Universidad Nacional Autóno-
ma de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
Mario Alberto Palacios García, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Físico-Mate-
máticas, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Ingeniero Civil 

para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de Agosto de mil novecientos ochenta y 
uno. El Rector de la Universidad M. Fia-
llos O." El Secretario General Eduardo 
Muñoz M.". 

Es conforme. León, 4 de Agosto de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 6186 — R/F 0499334 —  150.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 290, Tomo I del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas que este Deparamento lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, 

Por Cuanto: 
La Señorita Martha Ligia Cortés Sán-

chez, natural de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos acadé-
micos exigidos por la Facultad de Cien-
cias Económicas para obtener el grado co-
rrespondiente. 

Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las dispo-

siciones orgánicas y reglamentos univer-
sitarios vigentes, le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empre-
sas para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que las leyes le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los dieciocho días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Rector de la Universidad M. Fiadlos O., 
El Decano de la Facultad M. Balmaceda 
V., El Secretario General Eduardo Muñoz 

Es conforme. León, 18 de Mayo de 1981. 
Manuel Mayorga González, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5576 — R/F 0480497 — Valor C$ 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderado Boehringo
iMannheim Gmbh, Alemana, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"REFLOCHECK" 
Clase 1 
Presentada: 6 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 25 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5577 — R/F 0480498 — Valor C$ 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderado Boehringer 
Mannheim Gmbh, Alemana, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"REFLOCHECK" 
Clase 5 
Presentada: 6 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registre Propiedad Industrial. — Managua, 25 

agosto 1981. --- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5669 — R/F 0483139 — Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Rhone Poulenc 

Agroehimie, Francesa, solicita registro marca fá-
brica: 

"RIFOR" 
Clase 5 
Presentada: 11 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 20 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5670 — R/F 0483104 — Valor  75.00 
Franklin Caldero, apoderado Merck & Co, Inc, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"SULFABROM" 

Clase 5 
Presentada: 14 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 20 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador 
3 1 

Reg. No. 5671 — R/F 0483105 — Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Roussel-Uclaf So-

ciéte Anonyme, Francesa, solicita registro mar-
ee. iábrica : 

"VEGEFIP" 
Clase 5 
Presentada: 14 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 20 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5672 — R/F 0483106 — Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Vidal Sassoon Inc, 

Estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"VIDAL SASSOON" 

Clase 25 
Presentada: 14 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 20 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5673 — R/F 0483107 — Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Cooper Labora-

tories International, Inc, Estadounidense, solici-
ta registro marca fábrica: 

"AMOSAN" 
Clase 5 
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Reg. No. 5674 - R/F 0483108 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Rhone Poulenc 

Agrochime, Francesa, solicita registro marca fá-
brica: 

"ANIBAL" 
Clase 5 
Presentada: 11 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5675 - R/F 0483109 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Charles Of The 

Ritz Group LTD, Estadounidense, solicita regis-
tro marca fábrica: 

"KOUROS." 
Clase 3 
Presentada: 11 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 5507 - R/F 0478325 - Valor  75.00 

Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 
Astro de Centroamérica, S.A., de C.V., Hondure-
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"DEL FRUTO" 	 No.(24,767) 

Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5511 - R/F 0480457 - Valor  150.00 
Dr. Yamil Hanon, apoderado Mario Salvo L. 

Nicaragua, solicita renovación marca fábrica: 

No. 6.372 
Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5509 - R/F 0478327 - Valor  75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamérica, S.A., de C.V., Hondure-
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"BUCHACA" 	 No.(24,719) 

Clase (16) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5508 - R/F 0478326 - Valor  75.00 
Luis Alonso López, apoderado Distribuciones 

Astro de Centroamérica, S.A., de C.V., Hondure-
ña, solicita renovación marca fábrica: 
"NATURA'S" 	 No.(24,855) 

Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

No. 24,746 
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Presentada: 20 Agosto 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 

Reg. No. 5644 -- R/F 0481689 - Valor  75.00 
Yamilet de Malespín, apoderada Munsingwear, 

Inc, Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"PINGUINO" 	 No. 24,745 

Clase 25 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
do:. 

3 1 

Reg. No. 5641 - R/F 0481687 - Valor  150.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Munsingwear, 

Inc, Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 

Clase 25 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registrador 
3 1 

Reg. No. 5645 - R/F 0481684 - Valor  75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Munsingwear, 

Inc, Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"MUNSINGWEAR" 	 No. 863 

Clase 25 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 

3 1 

Reg. No. 5646 - R/F 0481683 - Valor 75.00 
Yamilet de Malespín, apoderada National Steel 

Corporation, Estadounidense, solicita renovación 
maree. fábrica: 
"NATIONAL ALUMINUM" 	 No. 25,020 

Clase 6 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre 1981. - Alberto Peter h., Registra-
dor 

3 1 

Reg. No. 5668 - R/F 0483140 - Valor  75.00 
Berman Lezama, apoderado Procter & Gam-

ble Company, Estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 
"RAPIDO" 	 No.(11,158) 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5677 - R/F 0483111 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Sunbeam Corpo-

ration, Estadounidense, solicita' renovación mar-
ca fábrica: 
"SUNBEAM" 
	

No, (3,555) -B 
Clase (7) 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 18 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5678 - R/F 0483112 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado Parke, Davis & 

Company, Estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SURITAL" 	 No.(6,543) 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador, 
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Reg. No. 5679 - R/F 0483113 - Valor  75.00 
Franklin Caldera, apoderado American Cyana-

mid Company, Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"DIMETHOATE" 
	

No.(10,924) 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5583 - R/F 0477734 - Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado Robert Bosch 

Gmbh, Alemana, solicita Renovación marca fá-
brica: 

No. (24.007) 
Clase (9) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Junio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 

Marcas de Comercio 
Reg. No. 5497 - R/F 0478315 - Valor  75.00 

Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 
de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"BOING" 
Clase 32 
Presentada: 11 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

agosto 1981.  Alberto Peter h., Registrador. 
3 I 

Reg. No. 5498 - R/F 0478316 - Valor  75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"DEL FUERTE" 
Clase 29 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5499 - R/F 0478317 - Valor 	75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"DEL FUERTE" 
Clase 30 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
a 1 

Reg. No. 5500 - R/F 0478318 - Valor 75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio:  

"MAESTRO LIMPIO" 
Clase 3 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5501 - R/F 0478319 - Valor 	75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"NORTEÑOS" 
Clase 30 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5502 - RVF 0478320 - Valor 75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"NORTEÑOS" 
Clase 29 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5503 - R/F 0478321 - Valor  75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Antro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"SERRANOS" 
Clase 30 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
I 

Reg. No. 5501 - 	0478322 - Valor  75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"SERRANOS" 
Clase 29 
Presentada: 10 Agosto 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

agosto 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5505 - R/F 0478323 - Valor  75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"JUGOSOS DEL FRUTO" 
Clase 32 
Presentada: 14 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5506 - R /F 0478324 - Valor  75.00 
Luis López A, apoderado Distribuciones Astro 

de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita regis-
tro marca Comercio: 

"JUGOSOS DEL FRUTO" 
Clase 30 
Presentada: 14 Julio 1981. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

julio 1981. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 
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Reg. No. 5562 — R/F 0477728 — Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Erni Records 

Limited, Inglesa, solicita renovación marca fá-
brica: 

No.(24,709) 
Clase (9) 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 25 

mayo 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
 1 

Reg. No. 5582 — R/F 0477713 — Valor C$ 75.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado H. J. Heinz 

Company, estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 24.046 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Junio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5589 	R/F 0477716 — Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado H, J. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica : 

No.(24,045) 
Clase (32) 
Registro Propiedad Industrial. 	Managua, 9 

junio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5584 — R/F 0477733 — Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado Application Des 

Gaz, Francesa, solicita Renovación marca fábri-
ca: 

No. (21.014) 
Clase (6) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 26 

Mayo 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 5591 — R/F 0477731 — Valor 150.00 
Franklin Caldera, apoderado H. J. Heinz Com-

pany, Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 

No.(24,046) 
Clase (30) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 

junio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
al 

Reg. No. 5586 — R/F 0477715 — Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado Unilever Limited, 

Inglesa, solicita Renovación marca fábrica: 

No. (10.905) 
Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 

Junio 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3  

Concesión de Patente 
Reg. No. 5575 — R/F 0480499 — Valor C$ 75.00 

Yamil Hanón, apoderado Georight Industries, 
Inc, Estadounidense, solicita Concesión Patente 
Invención: 

"MODULO DE CONSTRUCCION" 
Presentada: 17 Abril 1980. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 25 

agosto 1981. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 6202 — R/F 527502 — Valor  225.00 

Diez de la mañana del catorce de octubre de 
mil novecientos ochenta y uno. Local de este 
juzgado; subastarse casa en Isla Corn Island, de 
tres cuartos acres de extensión, construcción do 
madera, entre los siguientes linderos: Norte: Ha-
rry Siu; Sur: Hilario Nagg Centeno; Este: Mar-
vín Wright; y Oeste: Ferdinando Nicolson. 

Ejecuta, Banco Nicaragüense Sucursal Blue-
fields, a Hilarlo Nagg Centeno. 

Precio base Cincuentitrés Mil Ochocientos No-
ventitrés Córdobas Con Dos Centavos. 

Dado Juzgado Civil de Distrito, Bluefields, a 
los nueve días del mes de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y uno. — Vida Benavente Prie-
to. Ssio. 

3 3 

Reg. No. 6210 — R/F 0323630 — Valor  300.00 
Diez mañana, veintitrés octubre año corrien-

te, subastaráse a) finca urbana, linda Orien-
te, casa y solar Pedro Espinoza; Poniente, casa 
herederos Juan Urtecho; Norte, asilo de Ancia-
nos La Providencia; Sur, heredos Juan Sando-
val, Inscrita con el No. 1,945, folios 298, tomo 
77, asiento No. 9; b) finca rural linda Oriente, 
Lago de Nicaragua; Poniente, carretera a Pone-
loya en medio; Norte, Gustavo Molina; y Sur, 
Armando Navas Ferrari, Inscrito con el No _ 
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16,656, folios 284/5. Tomo 77, asiento No. 1, 
ambas en la Sección de Derechos Reales, regis-
tro público de este Departamento. 

Ejecuta, Banco Nicaragüense Sucursal Grana-
da, a Joyería dos Cruces y o Enrique Robleto Flo-
res y Myrna Martínez de Robleto. 

Base Subasta, Cuatro cientos Mil Córdobas. 
Oiganse Posturas. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, veintitrés 

de septiembre de mil novecientos ochentiuno. 
Alvaro Bermúdez. Secretario. 

3 3 

Citaciones 
Reg. No. 6214 — R/F 0469262 —  75.00 

Cítase a Estela Salazar de Venerio, para que 
dentro de veinte días, contados a partir de la 
publicación del presente, comparezca a este 
Juzgado a hacer uso de sus derechos dentro 
de la Demanda Ejecutiva Especial que en su 
contra le opone el Banco Nacional de Desa-
rrollo, bajo apercibimiento de nombrarle 
Guardador Ad-Litem, si no lo hace. 

Juzgado Civil de Distrito. — Chinandega, 
diez de Septiembre de mil novecientos ochen-
tiuno. — Adolfo Isaac Ruiz Ruiz, Secretario. 

1 

Reg. No. 6215 — R/F 0469261 —  75.00 

Cítase a Luisa Estela Venerio Salazar y Es-
tela Salazar de Venerio, para que dentro de 
veinte días, contados a partir de la publica-
ción del presente, comparezcan a este Juzgado 
do a hacer uso de sus derechos dentro de la 
Demanda Ejecutiva Especial que en su contra 
les opone el Banco Nacional de Desarrollo, 
bajo apercibimientos de nombrarles Guarda-
dor Ad-Litem, si no lo hacen. 

Juzgado Civil de Distrito. — Chinandega, 
diez de Septiembre de mil novecientos ochen-
tiuno. — Adolfo Isaac Ruiz Ruiz, Secretario. 

1 

No. 6216 — R/F 0469260 —  75.00 

Cítase a Luisa Estela Venerio Salazar y Es-
tela Saiazar de Venerio, para que dentro de 
veinte días, contados a partir de la publica-
ción del presente, comparezcana este Juzgado 
a hacer uso de sus derechos dentro de la De-
manda Ejecutiva Especial que en su contra 
les opone el Banco Nacional de Desarrollo, 
bajo apercibimientos de nombrarles Guarda-
dor Ad-Litem, si no comparecen. 

Juzgado Civil de Distrito. — Chinandega, 
diez de Septiembre de mil novecientos ochen-
tiuno. — Adolfo Isaac Ruiz Ruiz, Secretario. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 6211 — R/F 501087 —  100.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil. Corte 
de Apelaciones de Matagalpa, a las nueve de 
la mañana del día treinta y uno de Agosto del 
corriente año, declárase disuelto por mutuo 
consentimiento matrimonio civil que une a 
los cónyuges: Jorge Daniel Aldana Pérez, Au-
xiliar de Contabilidad y María de la Cruz Aris- 

ta Torrez, conocida como María Adela Arista 
Torrez, Secretaria, los dos mayores de edad, 
casados y de este domicilio. 

La guarda del menor Nelson Daniel Aldana 
Arista, queda a cargo de su madre María de 
la Cruz Arista Torrez, conocida como María 
Adela Arista Torrez. 

Matagalpa, diez y nueve de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — Azucena 
Zapata Kollerbohm, Secretaria. 

1 

Reg. No. 6220 — R/F 527518 —  50.00 

Por sentencia de las diez cincuenta minu-
tos de la mañana del dia catorce de Agosto 
del corriente año, se declaró disuelto vinculo 
matrimonial de los señores: Donald Lara Gar-
cía y Elen del Socorro Tapia López, por la cau-
sal de Mutuo Consentimiento. — Corte de 
Apelaciones de Masaya, sala de lo Civil. —
Dr. Silvio Ortega Centeno, Secretario. — Sa-
la Civil Corte de Apelaciones de Masaya. 

1 

Reg. No. 6199 — R/F 527504 —  50.00 

Por sentencia de las nueve de la mañana 
del dia veinticuatro de Agosto del corriente 
año, se declaró disuelto el vinculo matrimo-
nial de los señores: Francisco Manuel Pérez 
Rodriguez y Digna del Carmen Solís Delgadi-
llo, por Mutuo Consentimiento. — Corte de 
Apelaciones de Masaya, Sala de lo Civil. —
Dr. Silvio Ortega Centeno, Secretario. — Cor-
te Apelaciones de Masaya, Sala de lo Civil. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 6192 — R/F 0469561 —  50.00 

Estela Moreno Mendoza y Carlos Moreno 
Mendoza, ambos conocidos como Mendoza Mo-
reno, solicitan Inclusión de su hermano An-
tonio Moreno Mendoza o Mendoza Moreno 
en Declaratoria de herederos de la sucesión 
de su padre Constantino Mendoza Paladino. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, die-
ciocho Septiembre mil novecientos ochenti-
uno. — Ma. Eumelia González R., Secretaria. 

1 

Reg. No. 6203 — R/F 0499349 —  50.00 

Elvira Guzmán de Morales unión hijos Gon-
zalo, Mauricio, Isabel, Leila, Salvador, todos 
apellidos Morales Guzmán, solicita deciára-
sele herederos bienes, derechos acciones deja-
das por quién fuera Gonzalo Edgard Morales 
Flores. 

Opónganse. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. — Mana-
gua, veintidos de Septiembre mil novecientos 
ochentiuno. — Luz Marina Vázquez, Juez Se-
gundo Civil Distrito. 

www.enriquebolanos.org

	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

